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COM ISION FEDERAL ELECTORAL

CO N V EN IO  QUE CELEBRAN EL DIRECTO R 
GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
ELECTORES Y EL GOBERNADOR CO NSTITU
CION AL DEL ESTADO UBREY SO BERA N O  DE 

TABASCO:

El D irector General del Registro Nacional de 
Electores y el G obernador Constitucional del 
Estado, con fundam ento  en los Artículos 121 de la 
Ley Federal de O rganizaciones Políticas y Procesos 
Electorales y 98 de la Ley de O rganizaciones 
Políticas y Procesos Electorales del Estado, celebran 
el presente Convenio para el desarrollo de los 
trabajos preelectorales, tanto en elecciones fede
rales com o en elecciones para la renovación de los 
Poderes Locales y Ayuntam ientos, ordinarias y 
extraordinarias, de conform idad con las siguientes

C L A U S U L A S .

PRIMERA.- La Ejecución del presente Conve
nio corresponderá a las panes que lo suscriben. 1.

SEGUNDA.- El Director General por conducto 
del Delegado Estatal proporcionará, con la opor
tunidad  debida al G obierno de la Entidad, copias

oficiales de los siguientes docum entos:

1) División Territorial Distrital Federal de la En
tidad,

2) División Seccional del Territorio  de los M uni
cipios,

3) Listas N om inales de Electores,
4) D ocum entos auxiliares tales como:

a) Catálogo General de Localidades.
b) Catálogo de Localidades po r M unicipios,
c) Directorios Electorales de Vías Públicas, y
d) Copias oficiales de todos los docum entos 

cartográficos que sean utilizables para el 
objeto del Convenio.

TERCERA.- El D irector General designará a los 
siguientes funcionarios y em pleados: C oordinador 
de la Zona Electoral a la que corresponde esta 
Entidad, Delegado y Subdelegados Estatales, Dele
gados Distritales y al Oficial Adm inistrativo.

CUARTA.- Q ueda a cargo del G obierno del 
Estado, nom brar a los Delegados M unicipales v al 
personal que  de com ún acuerdo se estim e nece
sario, para el debido  cum plim iento  de los trabajos 
que le correspondan el Registro Nacional de Elec
tores.
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Q LIX TA .- En los casos de que el Registro no 
disponga de loc ales adecuados en edificios fede
rales tus proporcionará el G obierno de la Entidad, 
para la > o m en ien te  instalación de las Delegaciones 
Estatal. Distritales v M unicipales. Igualm ente faci
litará m uebles v útiles de trabajo.

SEXTA.- El G obierno de la Entidad creará y 
m antendrá Partidas Presupuéstales destinadas al 
pago de:

a) Elaboración, m ediante el procesam iento elec
trónico de datos, de las listas nom inales de 
electores,

b) Publicidad local
c) Material de Oficina,
d) Sen-icio de alum brado,
e) Transportes,
f) C om pensaciones y viáticos para los funcionarios

m encionados en las cláusulas tercera y cuarta de 
este Convenio.

g) Sueldos para el personal auxiliar a que se refiere
la cláusula cuarta,

h) Servicio Telefónico,
i) Gasolina y lubricantes,
j) Fletes v m aniobras,
k) Servicio postal y telegráfico,
l) Los recursos necesarios para exhibir las listas

nom inales de electores en los locales más - 
apropiados de cada sección electoral, en los 
térm inos que establezca el Com ité Técnico y de 
Vigilancia del Registro Nacional de Electores, 
de acuerdo con las disposiciones aplicables,

m) Tos recursos necesarios para  que la Com isión de 
Vigilancia del Registro Nacional de Electores 
cum pla eficazm ente con las funciones que  le co
rresponden, de acuerdo con lo dispuesto po r el 
Articulo 115 de la Ley Federal de O rganiza
ciones Políticas y Procesos Electorales y sus 
disposiciones reglam entarias, en todos los M u
nicipios de la Entidad, y

n) T odo lo que fuere necesario para  el buen  
desarrollo de los trabajos preelectorales.

SEPTIMA.- El G obernador del Estado gestionará 
ante el Congreso Local y los A yuntam ientos, que en 
los presupuestos de los M unicipios se incluyan las 
partidas necesarias para el pago de los sueldos de 
los Delegados M unicipales a que se refiere la 
cláusula cuarta.

OCTAVA.- El G obierno de la Entidad infor
m ará al Registro Nacional de Electores, tan pronto  
com o tenga conocim iento de cualqu ier cam bio que 
altérela actual integración política de los M uni
cipios, com o son:

a) Cam bio de denom inación  o categoría política de
las localidades,

b) Segregación de localidades de un  m unicipio  o 
anexión a otro,

c) Creación de nuevos m unicipios o localidades,
d) Anexión de un m unicipio  a otro, y
e) D esaparación de localidades o asentam ientos 

hum anos.

Igualm ente coadyuvará con el Registro Nacio
nal de Electores, para que no falte la nom enclatura  
en n inguna población, gestionando ante las A uto
ridades M unicipales lo conducente. Asim ism o faci
litará al Registro los planos y docum entos de que 
disponga y que deban ser utlizados en los trabajos 
preelectorales.

NOVENA.- El G obierno de la E ntidad udlizará 
en los trabajos preelectorales de carácter local, con 
las adaptaciones pertinentes, la docum entación  
form ulada po r el Registro que se señala en la 
cláusula segunda de este C onvenio y podrá  uülizar 
las credenciales de elector que el m ism o expide y el 
padrón único del propio  Registro.

DECIMA.- Para las Elecciones Locales, el De- ' 
legado Estatal del Registro N acional de Electores y 
el Presidente de la Com isión Estatal Electoral 
elaborarán v firm arán de com ún  acuerdo las bases 
de colaboración que requ iera  el m ejor cum pli
m iento de este Convenio.

Dichas bases electorales se sujetarán a los si
guientes principios generales:

a) El Registro Nacional de Electores deberá  hacer
entrega, a los partidos políticos que lo soliciten, 
de una Copia de las listas nom inales de electores, 
en la fecha prevista para  la exhibición de las 
mismas,

b) Las listas nom inales de electores se exhib irán  en
los lugares m ás aprop iados de cada sección 
electoral, en los térm inos que  establezca el
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Com ité Técnico y de Vigilancia del Registro 
Nacional de Electores, de acuerdo con las dis
posiciones aplicables y los recursos disponibles,

c) El em padronam ien to  se realizará exclusivam ente
en las oficinas o agencias autorizadas po r el 
Registro Nacional de Electores, previa presen
tación, cuando sea necesario, p o r los solicitantes 
de inscripción, de las certificaciones o constan
cias probatorias de su identidad, y

d) El D irector General del Registro Nacional de 
Electores podrá  p ro p o n er a las autoridades 
locales electorales cuando lo estim e necesario 
la am pliación de los plazos de em padrona
m iento y de elaboración y publicación de las 
listas nom inales de elector.

DECIMAPRIMERA.- Este Convenio podrá  ser 
m odificado cuando así lo considere conveniente 
cualquiera de las partes interesadas y para su 
validez y ejecución se publicará en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Estado.

DECIMASEGUNDA.- Este Convenio deja sin 
efecto al celebrado con an terioridad  para los mis
m os fines.

México, D. F. Enero 5 de 1983.

EL D IRECTO R GENERAL DEL REGISTRO NA
CION AL DE ELECTORES.

Dr. JO SE NEWMAN VALENZUELA.

EL GOBERNADOR CO N STITU CIO N A L DEL 
ESTADO.

LIC. EN RIQ U E GONZALEZ PEDRERO.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
LIC. JO SE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ

EL SECRETARIO DE FINANZAS.
C.P. A N TO N IO  PALAVICINI M URILLO.



EN RIQ U E GONZALEZ PEDRERO, GOBERNA
D O R C O N STITU CIO N A L DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO 
DE LA FACULTAD QUE ME OTORGA EL AR
TICU LO  51 DE LA C O N STITU C IO N  POLITICA 
DEL ESTADO Y EL ARTICULO 5o DE LA LEY 
ORGANICA AL PO DER EJECUTIVO DEL ES
TADO Y

C O N S I D E R A N D O

PRIM ERO.- Q ue la acción de la A dm inistración 
Pública en m ateria  de program as específicos de 
desarrollo u rbano  requiere  de au tonom ía  técnica y 
flexibilidad operativa para la m ejor y más oportuna  
atención a las necesidades concretas de los diversos 
sectores de la población.

SEGUNDO.- Q ue estos program as de Desarrollo 
U rbano deben  enm arcarse den tro  del Plan Naci- 
Nacional de D esarrollo U rbano y su equivalente 
para el Estado, a fin de p rom over un crecim iento 
equilibrado y una actividad coord inada de todas las 
dependencias que ocurren  en  la planeación, estí
m ulo y regulación de los Asentam ientos H um anos.

TERCERO.- Q ue la C iudad de V illaherm osa el 
increm ento dem ográfico y la industrialización han 

¡agravado el p rob lem a tradicional de la escasez de 
viviendas y expansión anárquica de la Capital.

¡CUARTO.- Q ue la form a Jurídica-A dm inistrativa 
'de desconcentración ha probado  su idoneidad para 
lograr m ayor eficacia en las tareas públicas, m enor 
saturación de funciones en las dependencias cen- 

¡trales del G obierno y m ejor com unicación entre los 
organism os gubernam entales y los ciudadanos para 
la solución dem ocrática de sus problem as.

Q U IN TO .- Q ue en el futuro, será necesario em 
p render nuevos program as sim ilares a TABASCO 
2000, conform e a las dem andas que surjan de todos 
Jos grupos sociales.

SEXTO.- Q ue el A cuerdo que creó la Com isión 
para el Desarrollo U rbano “ Tabasco 2000” , p ro
porciona la base para la desconcentración adm inis
trativa, v que la experiencia obten ida pueda ser 
aprovechada en la realización de nuevos provectos,

he tenido a bien expedir el siguiente: 

A C U E R D O

ARTICULO Io.- Se ('rea un organism o técnico 
desconcentrado del Gobierno del Estado que se 
denom inará  CO M ISIO N  PARA FL DESARRO
LLO URBANO DE TABASCO, CO DEU RT4B, 
(TABASCO 2000).

ARTICULO 2o.- Las facultades v atribuciones dt. 
CODEURTAB son:

I. - Proyectar v desarrollar, entre otros. ios p ro 
gram as de infraestrauctura, vialidad v construcción 
en los terrenos com prend idos dentro del PLAN 
TABASCO 2000, del M unicipio cid Centro v que 
son p ropiedad  de! G obierne d d  Errado.

II. Proyectar y desarrollar, entre euros, ios pro
gram as de infraestructura, vialidad v construcción 
en los terrenos que destine el Gobierno de! Estado 
para la realización de planes similares al anterior.

III . - Gestionar en nom bre  del Gobierno del 
Estado, en coordinación con la Secretaría de Finan 
zas, los créditos necesarios para im plantar los 
program as de desarrollo que  conduzcan a la reali
zación de las metas propuestas en ios provectos.

IV. - A dm inistrar y p rom over la venta, cesión o 
renta de los inm uebles p ropiedad  de! G A ion ¡o del
Estado com prendidos en e! PLAN T é ííAo-1 O rfKU 
o los que se inclinan  en ¡Janes b n n U o o - ; . : ,  -¡ 
desarrollo urbano.

V. - Las demás que  señale la ¡ uní:: Di¡  > eb u.

ARTICULO 3o.- Son órganos de d i r . n n :  
adm inistración de CODEURTAB:

I.- L a ju n ta  Directiva.
II.- El Consejo Consultivo.

III.- El Vocal Ejecutivo.

ARTICULO 4°.- La Junta Directiva será la au to ri
dad suprem a del organism o y estará integrada pov.

I.- El G obernador Constitucional ele; Estado, 
que fungirá como Presidente.
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II. - Los Secretarios de Finanzas, de Program a
rán ; de Com unicaciones O bras v Asentam ientos 
H um anos; y ei C ontralor General de Gobierno, 
com o Vocales.

III. - El Vocal Ejecutivo, como Secretario. 

ARTICULO 5°.* C orresponde a la Junta Directiva.

I. - A probar los planes, program as y proyectos 
de la Comisión, que form ule el Vocal Ejecutivo.

II. - A utorizar el Presupuesto de Ingresos v 
Egresos, así com o el Reglamento In terior del Or-

Cj l i C p i ' C S v i í i t ó  e i  ' o C c i i  i l j C U U . i V ü .

III. - Conocer y aprobar, en su caso, el inform e 
trim estral de actividades que presente el Vocal 
Ejecutivo.

ARTICULO 6o.- El Consejo Consultivo tendrá un 
carácter asesor y estará integrado por el Presidente 
del M unicipio del Centro, así com o por las per
sonalidades que designe el G obernador del Estado, 
hasta un núm ero no m ayor de cinco.

ARTICULO 7o.- El Vocal Ejecutivo será nom brado 
y rem ovido por el G obernador de! Estado y tendrá 
las facultades y obligaciones siguientes:

1. firm ar las escrituras de com pra-venta de los 
inm uebles de! G obierno de! Estado com prendidos 
dentro  del Program a TABASCO 2000, o planes 
similares, previa constancia de pago expedida por 
la Secreeraría de Finanzas.

IL - Representar con carácter de m andatario 
judicial al G obierno del Estado v tram itar en 
nom bre de éste último, todos los actos jurídicos v 
adm inistrativos derivados de las atribuciones de la 
Com isión, autorizándolo  a delegar su m andato  a 
terceras personas m ediante los instrum entos jurí- •» 
dicos adecuados.

III.- Planear, dirigir, coord inar v controlar todos 
los program as de trabajo aprobados por la ju n ta  
Directiva.

IV. - Ejecutar las resoluciones y acuerdos de la 
Junta Directiva.

V. - Convocar, por acuerdo del Presidente, a las 
reuniones de la Ju n ta  Directiva y a las del Consejo 
Consultivo por lo m enos al principio v al final del 
ejercicio presupuesta! respectivo.

VI. - Proporcionar los inform es que  requieran la 
Secretaría de Finanzas y  la C ontraloría General.

VIL- Las dem ás que  ie confiera el presente 
Acuerdo o la Ju n ta  Directiva.

ARTICULO 8o.- La Com isión para el Desarrollo 
U rbano de Tabasco (Tabasco 2000), d ispondrá de 
los siguientes recursos económicos:

I. - Las partidas presupuéstales que le asigne el 
G obierne del Estado.

II. - Los créditos que obtengan en coordinación 
con la Secretaría de Finanzas para  el logro de sus 
objetivos.

III. - Los ingresos provenientes de la recupera
ción de sus inversiones o servicios que preste.

IV. - Los bienes m uebles o inm uebles, derechos 
y créditos de toda clase que en el fu turo  adquiera, le 
otorguen o le cedan po r cualquier título.

Todos los recursos m encionados deberán  ser de
positados, o en su caso registrados en la Secretaría 
de Finanzas y sujetos a la inspección de la C on
traloría General.

9o.- Para el despacho de las a tribu
ciones que le confiere el presente acuerdo, la 
Com isión contará con las siguientes Direcciones:

I. - Planeación y Program ación.
II. - Asuntos Jurídicos.
III. - Construcción.
IV. - Bienes Inm uebles y
V. - De Adm inistración.

T R A N S I T O R I O S
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ARTICULO PRIMERO.- El presente Acuerdo en 
trará < n vigor {'I día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del G obierno del Estado.

ARTICULO SEGUNDO.- La Com isión de Desa
rrollo U rbano de Tabasco se hará cargo del Pro
gram a denom inado  TABASCO 2000, por lo que los 
derechos, créditos y obligaciones de toda clase que 
a esta fecha hava contraído la adm inistración del 
PLAN TABASCO 2000 serán asum idos por — 
CODEURTAB, sin ningún perjuicio para las par
tes.

ARTICULO TERCERO. Este A cuerdo obroga los 
de veintidós de abril de mil novecientos ochenta y 
dos, publicados en los Periódicos Oficiales del 
Estado, núm eros 3925 y 4117, correspondientes al 
veintiséis de abril de mil novecientos ochenta y 
veinticuatro de febrero de mil novecientos ochenta 
y dos.

DADO EN EL PALACIO DEL PODER EJECU
TIVO A LOS SIETE DIAS DEL MES DE MARZO 
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS O CHEN TA 
Y TRES.

EN RIQUE GONZALEZ PEDRERO. 
GOBERN ADOR C ONST IT UCI ONAL DEL ESTADO

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ. 
SECRETARIO DE GOBIERNO.


